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Murray, Shoon (2006). Private Polls and Presidential Policymaking. Reagan as a Facilitator 
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poq/nfl022.

Derechos de autor

Quienes publiquen en esta revista conservarán sus derechos de autor, pero garantizarán a la 
revista el derecho de primera publicación de su obra, el cual estará simultáneamente sujeto a 
la licencia de reconocimiento de Creative Commons Reconocimiento-No comercial-Sin obra 
derivada 4.0 Internacional, que permite a terceros compartir la obra siempre que se indique su 
autor/a y su primera publicación en esta revista, pero no hacer uso comercial de la misma ni 
tampoco obras derivadas.

Los/as autores/as también permitirán a Revista de Estudios Políticos la comunicación pú-
blica de sus trabajos para su difusión y explotación a través de intranets, internet y cualesquie-
ra portales y dispositivos inalámbricos que decida el Centro, mediante la puesta a disposición 
para consulta en línea de su contenido y su extracto, para su impresión en papel y/o para su 
descarga y archivo, todo ello en los términos y condiciones que consten en la web donde se 
halle alojada la obra.

Los/as autores/as podrán adoptar otros acuerdos de licencia no exclusiva de distribución de 
la versión de la obra publicada (p. ej.: depositarla en un archivo telemático institucional o 
publicarla en un volumen monográfico) siempre que se indique la publicación inicial en esta 
revista.

También se permite y se recomienda a autores/as la publicación de la versión preprint (ver-
sión original antes de la evaluación) de sus trabajos en sus páginas electrónicas personales e 
institucionales, en redes sociales científicas, en repositorios, etc. antes de la publicación de la 
versión definitiva (postprint) del trabajo. El preprint debe incorporar la mención al número de 
Revista de Estudios Políticos donde va a ser publicado.

La autoría declarada en el manuscrito debe limitarse a quienes hayan hecho una contribu-
ción significativa al concepto, diseño, ejecución o interpretación de la investigación o estudio. 
Cada persona que haya hecho una contribución significativa al trabajo debe figurar como 
coautor/a. Si hay otras personas que han participado de manera significativa en el proyecto de 
investigación, deben ser reconocidas o enumeradas como colaboradores. El autor o la autora 
correspondiente deberá revisar y confirmar que los coautores están incluidos en el trabajo, y 
que todos los coautores han visto, aprobado y aceptado la versión final del trabajo.

Política de acceso abierto

La Revista de Estudios Políticos facilita el acceso sin restricciones a todo su contenido inme-
diatamente después de su publicación. La publicación no tiene ningún coste para los autores.

Promoción y difusión del artículo

Quienes publiquen en esta revista se comprometen a participar en la máxima difusión de 
su manuscrito antes y después de que sea publicado a través de su participación activa en redes 
sociales (Facebook, Twitter, LinkedIn), listas de contactos, redes sociales científicas (Research-
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Gate, Academia.edu, Kudos), web personales e institucionales, Google Scholar, ORCID, Re-
searchID, ScopusID, Dimensions, PlumX, etc).

Buenas prácticas en materia de financiación

Todas las personas que firmen un trabajo deben revelar en su manuscrito cualquier conflic-
to de intereses financiero o de otro tipo que pueda entenderse influye en los resultados o la 
interpretación de su trabajo. También se deben reconocer adecuadamente todas las fuentes de 
apoyo financiero para el proyecto de investigación.

Plagio y fraude científico

A efectos de lo estipulado en la Ley de Propiedad Intelectual respecto a las acciones y pro-
cedimientos que puedan emprenderse contra quien infrinja los derechos de propiedad intelec-
tual, la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será responsabilidad de los 
autores, quienes en consecuencia asumirán los eventuales litigios por derechos de autor y 
fraude científico. Se entiende por plagio:

a.	 Presentar el trabajo ajeno como propio.
b.	 Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c.	 No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
d.	 Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e.	 El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f.	 El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

a.	 Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b.	 Publicación duplicada.
c.	 Conflictos de autoría.
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